
 

ACTA ENTREGA – RECEPCIÓN ÚNICA 

CONTRATO NO. 182-MO-GADPO-LOSNCP-2020 

ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A).- EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS 

LONGITUD: 16.50 KM, UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y 

SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 

DE NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, UBICADO EN LA 

PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA 

En la ciudad Francisco de Orellana, el día 30 de agosto de 2022, comparecen el Ing. Carlos Freire 

Hidalgo, Administrador de Contrato, el Ing. Jayro Salazar, Miembro de la comisión de recepción y el 

Ing. Edwin Charco, Observador, y por otra parte, la Ing. Paola Soria, en calidad de Representante Legal 

de la compañía VIAGISCONSULT CIA. LTDA., contratista de los estudios, quienes acuerdan suscribir 

la presente Acta de Entrega-Recepción Única del Contrato de: ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS 

COMUNIDADES: A).- EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, 

UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA 

JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA 

TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, UBICADO EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, 

CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de diciembre de 2020, se firmó el contrato en mención, asignado con No. 182-MO-

GADPO-LOSNCP-2020, de conformidad a los artículos 22 de la Ley de Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública – LOSNCP y los artículos 25 y 26 de su Reglamento General y el Plan Anual 

de Contrataciones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana. 

De acuerdo a las competencias designadas en la Ley, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Orellana, ha organizado consultorías para el Mejoramiento de Caminos Vecinales y 

Proyección de Puentes en lugares clave para el desarrollo de las zonas rurales de la provincia de 

Orellana, que son parte integral del desarrollo de los pueblos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

El objeto de la presente acta, es dar cumplimiento a la CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: ACTA 

DE ENTREGA – RECEPCIÓN DEFINITVA DEL CONTRATO de este contrato, en la cual se 

indica que la entrega – recepción se realizará conforme a lo establecido en la Ley. 

CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES 

- El presente contrato de consultoría se firmó el 29 de diciembre de 2020, por un valor de USD 

332.932,80 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 

CON 80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) MÁS IVA, con un 

plazo de 240 días contados a partir de la notificación por parte de la Coordinación General 

Financiera que el anticipo se encuentra disponible. 

 

- Mediante Resolución Administrativa No. 014-MO-P-GADPO-2021, con fecha 27 de enero de 

2021, la máxima autoridad resuelve “(…) PRIMERO.- Designar al Ing. Luis Mejía Profesional 

de Planificación 4, como nuevo Administrador del contrato Nº 182-MO-GADPO-LOSNCP-

2020, correspondiente al proceso Nº LCC-GADPO-OP-06-2020, cuyo objeto es ESTUDIOS 



 

DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE UNE LAS COMUNIDADES: 

a) EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD = 16.50 KM. UBICADAS EN 

LA PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, CANTON LA JOYA 

DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

b) 24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD = 10.0 KM, 

UBICADA EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA.  

SEGUNDO.- Designar al Ing. Edwin Charco Profesional de Planificación 4, como 

Fiscalizador de Obra del contrato Nº 182-MO-GADPO-LOSNCP-2020, correspondiente al 

proceso Nº LCC-GADPO-OP-06-2020, cuyo objeto es ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS 

COMUNIDADES: 

a) EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD = 16.50 KM. UBICADAS EN 

LA PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, CANTON LA JOYA 

DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

b) 24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD = 10.0 KM, 

UBICADA EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. (…)” 

- Mediante Memorando No. 001-LGMR-GADPO-2021, con fecha 02 de marzo de 2021, suscrito 

por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, solicita “(…) se proceda con la revisión de 

los documentos de la fase preparatoria, precontractual, contractual y realizar la inspección 

del lugar del proyecto con el fin de verificar la existencia de algún error u omisión, que pueda 

afectar la ejecución óptima del estudio (…)”. 

  

- Con fecha 04 de marzo de 2021, la Unidad Financiera, procede a depositar el anticipo realizado 

a VIAGISCONSULT CIA. LTDA., por un valor de USD 133.173,12. 

  

- Con fecha 5 de marzo de 2021 se firma el Acta de Inicio de Trabajo una vez notificado la 

disponibilidad del anticipo, conforme a lo estipulado en la Cláusula Octava: Plazo, de este 

contrato de estudios. 

 

- Mediante Memorando No. 002-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 05 de marzo de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, autoriza el inicio de trabajos, 

y solicita “(…) Coordinar con la empresa VIAGISCONSULT CIA. LTDA. y su equipo técnico, 

para realizar un recorrido en campo de las vías involucradas el día lunes 08 de marzo del 2021 

(…)”. 

 

- Mediante Informe No. 001-ECH-FISES24N-GADPO-2021 con fecha 12 de marzo de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se concluye que “(…) Al revisar 

la documentación se encontró disconformidad entre la Etapa Preparatoria y la Etapa 

Precontractual. (…)” y recomienda “(…) que la comisión técnica emita una razón motivada y 

justificada para la ratificación o rectificación de los términos de referencia contractuales, 

debido a que existe discordancia entre la etapa preparatoria y precontractual; por lo que, esta 

afecta directamente a la etapa contractual. (…)” 



 

- Mediante Memorando No. 003-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 11 de marzo de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) se permita 

realizar la revisión pertinente y emitir un informe técnico. (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 002-ECH-FISES24N-GADPO-2021 con fecha 19 de marzo de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se concluye que “(…)- Dentro del 

proceso contractual no consta el diseño de las obras de arte mayor Puentes ya que durante la 

etapa pre contractual fueron descartados.  

- Las obras de arte mayor (Puentes) no consideradas dentro del contrato son indispensables 

para la funcionalidad de la vía para así obtener un proyecto integral. 

- El no considerar estas obras de arte mayor (Puentes) generara peligros futuros ya que una 

vez mejorada la vía va existir una mayor demanda de tráfico y presentara nuevas 

características geométricas. (…)” y recomienda “(…)Con el fin de obtener un proyecto 

integral y funcional se recomienda realizar una reunión entre las partes interesadas para tratar 

el tema de un contrato complementario basándonos en el Art. 85 y/o Art. 71 de la LEY 

ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.(…)” 

 

- Mediante Oficio N° - 002 - LGM - GADPO – 2021, con fecha 24 de marzo de 2021, suscrito 

por el Ing. Luis Mejía, Administrador del Contrato, y el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del 

Contrato, se solicita “(…) reunión con carácter de suma urgencia a la Lic. Mariana Arias – 

Representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA y al Ing. Jorge Aguirre – Director del 

Proyecto; a efectuarse el día Jueves 25 de marzo a las 16:00 horas en las instalaciones del 

GADPO, con el fin de aclarar y solventar la información contenida en los términos de 

referencia publicados en la Etapa de Preguntas, Aclaraciones y Respuestas; ya que, debido a 

las discrepancias se está afectado directamente a los productos esperados como entrega del 

estudio de factibilidad y diseño definitivo del contrato N°182-MO-GADPO-LOSNCP-2020 

(…)”. 

 

- Mediante Acta de Reunión CGP-AARTO1-LGMR-2021 con fecha 29 de marzo de 2021, la 

empresa VIAGISCONSULT CIA. LTDA se compromete a ejecutar los trabajos solicitados 

sobre el diseño de puentes para obtener como producto final de los “ESTUDIOS 

DEFINITIVOS” de dichas vías en mención. 

 

- Mediante Memorando No. 005-LM-ADMNES24N-GADPO-2021, con fecha 30 de marzo de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, da a conocer los temas 

tratados en la reunión y el Acta de Compromisos. 

 

- Mediante Oficio 27K-ORLL-VGS-007 con fecha 01 de abril de 2021, suscrito por la Ing. Paola 

Soria, se señala que “(…) En el marco de este contrato, VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. realiza 

la entrega del INFORME Nro. 1 – INFORME DE PREFACTIBILIDAD, que contiene lo que 

citan los términos de referencia en la página 31 referente al detalle de cada producto. (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 004-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 02 de abril de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se remite el informe de Avance 

de Trabajos correspondiente al trabajo del mes de marzo. 

 

- Mediante memorando No. 006-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 05 de abril de 2021, 

suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) se sirva revisar la 

documentación presentada por VIAGISCONSULT CIA. LTDA. mediante oficio Nro.27K-



 

ORLL-VGS-007 con fecha 01 de abril de 2021, teniendo en cuenta que la fecha de entrega 

según el cronograma propuesto es el día 03 de abril de 2021. (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 049-MF-PS-GADPO-2021, con fecha 05 de abril de 2021 el Dr. Marco 

Antonio Fuel Portilla – Procurador Síndico del GADPO da contestación al memorando N°003-

LGMR-GADPO-2021, concluyendo: “(…) Los Términos de Referencia publicados en la etapa 

de preguntas, respuestas y aclaraciones, no son los correctos, ya que difieren de los que 

constan en el pliego, numeral 2.3, lo cual podría corregirse con la suscripción de un contrato 

complementario, lo cual no afecta al objeto del contrato, ni al monto total (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 005-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 08 de abril de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se remite el informe las 

Observaciones al Informe de Pre-Factibilidad. 

 

- Mediante Oficio N° - 003 – LGM – GADPO – 2021, con fecha 08 de abril de 2021, suscrito 

por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) En base al informe técnico 

005-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 08 de abril de 2021 emitido por el Ing. Edwin 

Charco – Fiscalizador por parte del GADPO; solicito se subsane las observaciones indicadas 

en el informe adjunto. (…)”. 

 

- Mediante Oficio 27K-ORLL-VGS-009 con fecha 12 de abril de 2021, suscrito por la Ing. Paola 

Soria, se señala que “(…) VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. presenta el INFORME Nro. 1 – 

INFORME DE PRE FACTIBILIDAD con las rectificaciones solicitadas, para su revisión y 

posterior aprobación. (…)”. 

 

- Mediante memorando No. 007-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 12 de abril de 2021, 

suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) se sirva revisar la 

documentación presentada por VIAGISCONSULT CIA. LTDA. mediante oficio Nro.27K-

ORLL-VGS-009 con fecha 12 de abril de 2021, en el cual se indica que se encuentran 

subsanadas las observaciones señaladas en el informe 005-ECH-FISES24N-GADPO-2021 con 

fecha jueves 08 de abril del 2021 por parte de Fiscalización. (…)” 

 

- Mediante Informe No. 006-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 14 de abril de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se menciona que “(…) se da por 

APROBADA el Informe de Prefactibilidad el cual se encuentra acorde a lo solicitado en la 

etapa contractual, para lo cual se firma el “ACTA DE APROBACIÓN DE LA FASE I DE 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA”, con fecha 14 de abril de 2021, (…)”. 

 

- Mediante memorando N°0894-SG-GADPO-2021, con fecha 14 de abril de 2021, la Abg. Shell 

Jácome, Secretaria General Encargada y Delegada de Prefectura; da contestación al memorando 

N°004-LGMR-GADPO-2021, por lo que: “(…) DISPONE, a usted señor Administrador, DAR 

CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES MANIFESTADAS POR JURÍDICO (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 007-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 05 de mayo de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se remite el informe de Avance 

de Trabajos correspondiente al trabajo del mes de abril. 

 

- Mediante memorando No. 010-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 28 de mayo de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) En atención 

al contenido de las Cláusulas inherentes del contrato 182-MOGADPO-LOSNCP-2020 y 



 

conforme a la normativa vigente establecida por la LOSNCP, agradeceré se sirva revisar la 

documentación presentada por VIAGISCONSULT CIA. LTDA. mediante oficio Nro.27K-

ORLL-VGS-012 con fecha 21 de mayo de 2021, teniendo en cuenta que la fecha máxima de 

entrega según el cronograma propuesto es el día 02 de junio de 2021. (…)” 

 

- Mediante Informe No. 009-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 01 de junio de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se remite el informe las 

Observaciones al Informe de Factibilidad. 

 

- Mediante Oficio N° - 004 – LGM – GADPO – 2021, con fecha 01 de junio de 2022, suscrito 

por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) En base al informe técnico 

009-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 01 de junio de 2021 emitido por el Ing. Edwin 

Charco – Fiscalizador por parte del GADPO; solicito se subsane las observaciones indicadas 

en el informe adjunto. (…)”. 

 

- Mediante Informe No. 008-ECH-FISES24N-GADPO-2021, con fecha 04 de junio de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se remite el informe de Avance 

de Trabajos correspondiente al trabajo del mes de mayo. 

 

- Mediante Oficio 27K-ORLL-VGS-014 con fecha 07 de junio de 2021, suscrito por la Ing. Paola 

Soria, se señala que “(…) En este sentido, VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. presenta el 

INFORME Nro. 2 – INFORME DE FACTIBILIDAD con las rectificaciones solicitadas, para 

su revisión y posterior aprobación. (…)”. 

 

- Mediante memorando No. 011-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 07 de junio de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) se sirva 

revisar la documentación presentada por VIAGISCONSULT CIA. LTDA. mediante oficio 

Nro.27K-ORLL-VGS-014 con fecha 07 de junio de 2021, en el cual se indica que se encuentran 

subsanadas las observaciones señaladas en el informe 009-ECH-FISES24N-GADPO-2021. 

Revisada la información solicito presentar un informe técnico – analítico de los estudios de 

factibilidad presentados por la consultora. (…)” 

 

- Mediante Informe No. 010 - ECH –FISES24N- GADPO - 2021, con fecha 09 de junio de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se menciona que “(…) Se procedió 

con la revisión de la documentación presentada, el mismo que se encuentra acorde a lo 

solicitado mediante informe 009 - ECH –FISES24N- GADPO – 2021, de fecha 01 de junio de 

2021, una vez subsanadas las observaciones, por lo anteriormente expuesto se da por 

APROBADA el Informe de Factibilidad el cual se encuentra acorde a lo solicitado en la etapa 

contractual, para lo cual se suscribe el ACTA DE APROBACIÓN DE LA FASE II DE 

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, con fecha 09 de junio de 2021, misma 

autoriza para la respectiva elaboración de la planilla y continúe con la fase III (…)”. 

 

- Mediante Oficio 27K-ORLL-VGS-015 con fecha 11 de junio de 2021, suscrito por la Ing. Paola 

Soria, se señala que “(…)En el marco de este contrato, el Gobierno Provincial de Orellana 

aprobó la Fase II de Contrato de Servicios de Consultoría, mediante acta firmada el 09 de 

junio de 2021, por lo que VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. presenta la Planilla Nro. 1 de pago, 

(…)”. 

 

- Mediante memorando No. 012-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 11 de junio de 

2021, suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) En atención 



 

al contenido de las Cláusulas inherentes del contrato 182-MO-GADPOLOSNCP- 2020 y 

conforme a la normativa vigente establecida por la LOSNCP, agradeceré se sirva revisar la 

documentación presentada por VIAGISCONSULT CIA. LTDA. mediante oficio Nro.27K-

ORLL-VGS-015 con fecha 11 de junio de 2021, referente a la planilla N°01. (…)” 

 

- Mediante oficio 001 - ECH –FISES24N- GADPO – 2021, con fecha 14 de junio de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, y el Ing. Luis Mejía, 

Administrador del Contrato, se indica que “(…) Me permito devolver la Planilla Nª1, del 

contrato; “(…) ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A). - EUGENIO ESPEJO Y 

SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS 

SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA, B). -24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, 

UBICADO EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA”, para que se sirva realizar las correcciones respectivas que 

detallo a continuación: (…)”. 

 

- Mediante Oficio 27K-ORLL-VGS-017 con fecha 25 de junio de 2021, suscrito por la Ing. Paola 

Soria, se señala que “(…) En el marco de este contrato, el Gobierno Provincial de Orellana 

solicita a VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. mediante oficio Nro. 001 - ECH –FISES24N- 

GADPO - 2021 de 14 de junio de 2021 solventar las observaciones determinadas en la Planilla 

Nro. 1. En este sentido, VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. remite la Planilla Nro. 1 con las 

rectificaciones solicitadas, para su revisión y posterior aprobación. (…)”. 

 

-  Mediante informe 012 - ECH –FISES24N- GADPO – 2021, con fecha 25 de junio de 2021, 

suscrito por el Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, y el Ing. Luis Mejía, 

Administrador del Contrato, se indica que “(…) De acuerdo al Contrato de consultoría 

asignado con N 182-MO-GADPO-LOSNCP- 2020, luego del proceso de revisión aprobación, 

el Consultor, VIAGISCONSULT. CIA.LTDA., ha realizado la Entrega de los productos 

anteriormente detallados a entera satisfacción, de acuerdo a los requerimientos institucionales 

establecidos en los documentos precontractuales y contractuales del proceso.  

El Avance de la Consultoría del 05 de marzo de 2021 al 02 de junio de 2021, según contempla 

la cláusula decima primera. - Forma de pago, por lo que cumple de acuerdo a lo presentado 

por el señor consultor. (…)”. 

 

- Mediante memorando No. 014-LM-ADMES24N-GADPO-2021, con fecha 02 de julio de 2021, 

suscrito por el Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, se solicita “(…) La planilla ha sido 

realizada por parte de la empresa VIAGISCONSULT CIA. LTDA, revisada y aprobada por el 

Ing. Edwin Charco., Fiscalizador de la consultoría. Abalizada por mi persona como 

administrador del contrato, para que se digne disponer el trámite de cancelación 

correspondiente. Por lo tanto, la Planilla N°1 se encuentra revisada y aprobada, no está por 

demás mencionar que las cantidades y valores en cada producto serán únicamente 

responsabilidad de la fiscalización como autor del informe de sustento y firmas de 

responsabilidad en los anexos presentados por la empresa consultora. (…)” y recomienda 

“(…) Por lo tanto, al haberse efectuado a satisfacción de las partes, solicito a usted se continúe 

con el trámite de pago pertinente. (…)”. 

  

- Mediante Informe N°013-ECH-FISES24N-GADPO-2021 con fecha 09 de julio de 2021 el Ing. 

Edwin Charco, Fiscalizador de la Consultoría, realiza la entrega de los Términos de Referencia 

para las obras de arte mayor (puentes) consideradas en las vías en estudio. 



 

 

- Mediante oficio No. 009-LGM-GADPO-2021, con fecha 18 de agosto de 2021, suscrito por el 

Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, recomienda “(…) La elaboración de un Contrato 

Complementario con el fin de culminar y complementar la consultoría, este contrato no 

necesita tiempo adicional ya que el contrato está en ejecución y las actividades adicionales 

pueden ser realizadas dentro del mismo hasta el fin del plazo contractual principal, cuya fecha 

de finalización es el 30 de octubre de 2021. Realizar el contrato complementario de acuerdo a 

los Términos de Referencia elaborados por el Fiscalizador del Contrato. Tomar en cuenta el 

acta de reunión CGP-AART01-LGMR-2021 con fecha 29 de marzo de 2021, donde la empresa 

VIAGISCONSULT CIA. LTDA se compromete a ejecutar los trabajos referentes al diseño de 

los puentes bajo costo cero. Se notifique el presente informe a la empresa consultora, para 

conocer su decisión de suscribir el contrato complementario (…)”. 

 

- Mediante oficio No. 002-LGM-GADPO-2021, con fecha 30 de agosto de 2021, suscrito por el 

Ing. Luis Mejía, Administrador de Contrato, presenta el Informe Final de Administrador  y 

solicita “(…) se entregue el Informe de Administrador Saliente, el expediente en físico de la 

etapa precontractual y el expediente en digital de la fase de ejecución al Administrador de 

contrato entrante para que continúe con el seguimiento de la ejecución del mismo. Cabe 

resaltar que mediante Informe N°40-LGMR-2021 con fecha 19 de agosto de 2021, se solicita 

se designe el nuevo Administrador de Contrato, aún sin notificación escrita, por lo que se 

deberá remitir la presente documentación al Ing. Darío Moncayo – Coordinador General de 

Planificación (E), quien estará bajo custodio de la misma. (…)”, debido a la presentación de 

su renuncia. 

 

- Mediante memorando N° 243-CGF-SG-GADPO-2021 de fecha 08 de septiembre de 2021, 

suscrito por el Ing. Oswaldo Salinas, Coordinador General de Financiero (E), se remite la 

documentación del expediente para que se realicen las correcciones pertinentes a la planilla N° 

1 en base al memorando N° 511-JC-CF-2021, suscrito por la Lcda. Maritza Gordon Granda. 

 

- Mediante resolución administrativa N° 615-MO-P-GADPO-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021 suscrita por la Ing. Magali Orellana, PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, 

se designa al Ing. Henry Vilatuña como nuevo Administrador del proceso LCC-GADPO-OP-

06-2020. 

 

- Mediante No. 004-VMHJ-ADM-2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 suscrita por el Ing. 

Henry Vilatuña, Administrador de Contrato, quien solicita al señor fiscalizador se realice de 

manera inmediata las observaciones de la planilla N0.01. Además, se entrega el expediente 

completo. 

  

- Que, mediante oficio 002- ECH-FISES24N-GADPO-2021 de fecha 24 de septiembre de 2021 

Suscrito por el Ing. Civil Edwin Charco, Fiscalizador de la Consultoría, en el cual menciona lo 

siguientes “(…) se realice de manera inmediata las observaciones del memorando Nª 511-JC-

CF-2021 previo al pago de planilla Nª 01”; Me permito devolver la Planilla Nª1, del contrato; 

“ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE 

LA VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A). - EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS 

LONGITUD: 16.50 KM, UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN 

CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B). -24 DE 

NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, UBICADO EN LA 

PARROQUIA SAN CAR-LOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA” (…)”. 



 

 

- Mediante oficio Doc: No: 27K-ORLL-VGS-023A de fecha 16 de septiembre de 2021 suscrito 

por la Ing. Paola Soria, Representante Legal de VIAGIS CIA. LTDA., en donde se informa al 

Ing. Henry Vilatuña, Administrador del Contrato, “(…) los subcontratos y el listado de 

personal de apoyo del proyecto antes mencionado (…)” y así mismo mediante sumilla inserta 

en el documento, el Ing. Henry Vilatuña, Administrador del Contrato, menciona que “(…) se 

procede a aprobar las actividades de subcontratación presentadas por el señor consultor, 

remito señor fiscalizador para que proceda con el trámite (…)”. 

 

- Con fecha 27 de septiembre de 2021, se firma el PRIMER CONTRATO 

COMPLEMENTARIO AL CONTRATO PRINCIPAL N° CONTRATO NO. 182-MO-

GADPO-LOSNCP-2020 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO 

PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A).- 

EUGENIO ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, UBICADAS EN LAS 

PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE 

LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA 

TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, UBICADO EN LA PARROQUIA SAN 

CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

 

- Mediante memorando Nº 018- ECH-FISE24N-GADPO-2021 de fecha 12 de octubre de 2021 

Suscrito por el Ing. Civil Edwin Charco, Fiscalizador de la Consultoría, en el cual solicita “(…) 

señor Administrador de Contrato en función de sus competencias se solicite al señor Consultor 

se sirva presentar la Planilla 1, dado que des-de la fecha de devolución hasta la presente han 

transcurrido 19 días (…)” 

 

- Mediante Oficio No. 003-VMHJ-ADM-2021 de fecha 14 de octubre de 2021 suscrita por el 

Ing. Henry Vilatuña quien realiza la primera insistencia solicitando a la consultora la 

presentación de la planilla No. 01. 

 

- Mediante oficio Nº 27K-ORLL-VGS-027 de fecha 29 de octubre de 2021 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. se manifiesta “(…) se 

realiza la entrega del INFORME NRO. 4 de manera digital (CD) (…)”. 

 

- Mediante Oficio No. 004-VMHJ-ADM-2021 de fecha 04 de noviembre de 2021 suscrita por 

el Ing. Henry Vilatuña quien realiza la segunda insistencia solicitando a la consultora la 

presentación de la planilla No. 01. 

 

- Mediante Oficio No. 005-VMHJ-ADM-2021 de fecha 15 de noviembre de 2021 suscrito por 

el Ing. Henry Vilatuña se remite a la empresa consultora las observaciones al producto No. 4.   

 

- Mediante memorando Nº 022- ECH-FISE24N-GADPO-2021 de fecha 29 de noviembre de 

2021 Suscrito por el Ing. Civil Edwin Charco, Fiscalizador de la Consultoría, en el cual solicita 

“(…) señor Administrador de Contrato se proceda a pedir criterio jurídico sobre el particular 

expuestos y así encontrara la forma para proceder (…)”. 

- Mediante Oficio No. 006-VMHJ-ADM-2021 de fecha 29 de noviembre de 2021 suscrito por 

el Ing. Henry Vilatuña quien realiza la tercera insistencia solicitando a la consultora la 

presentación de la planilla No. 01.  

 

- Mediante oficio Nº 27K-ORLL-VGS-030 de fecha 30 de noviembre de 2021 suscrito por la 

Ing. Paola Soria, representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. En la cual 



 

manifiesta “(…) realiza la entrega del INFORME NRO. 5 – INFORME FINAL DEFINITIVO 

con las respectivas rectificaciones, para la correspondiente revisión y aprobación. (…)”. 

 

- Mediante oficio Nº 27K-ORLL-VGS-031 de fecha 01 de diciembre de 2021 Suscrito por la 

Ing. Paola Soria, representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. En la cual 

manifiesta “(…) En este sentido, VIAGISCONSULT CIA. LTDA. Remite la planilla 1 con las 

rectificaciones solicitadas, para su revisión y posterior aprobación (…)”. 

 

- Mediante sumilla inserta del Ing. Henry Vilatuña Administrador de Contrato en el oficio Nº 

27K-ORLL-VGS-031, en la cual menciona “(…) remito a usted el expediente completo para 

la revisión de productos y fiel cumplimiento de acuerdo a las cláusulas contractuales del 

contrato, leyes y reglamentos del Sistema Nacional de Contratación Pública (…)”. 

 

- Mediante memorando Nº 023- ECH-FISE24N-GADPO-2021 de fecha 03 de diciembre de 

2021 suscrito por el Ing. Civil Edwin Charco, Fiscalizador de la Consultoría, se remite el 

informe de observaciones al producto No. 4. 

 

- Mediante informe No. 024-ECH-FISE24N-GADPO-2021 de fecha 03 de diciembre de 2021 

suscrito por el Ing. Edwin Charco Fiscalizador de Contrato quien hace la revisión de los 

productos relacionados a la Planilla 1 y señala que los mismos cumplen a entera satisfacción 

de acuerdo a los requerimientos institucionales establecidos en los documentos precontractuales 

y contractuales del proceso. 

 

- Mediante Oficio No. 007-VMHJ-ADM-2021 de fecha 08 de diciembre de 2021 suscrito por el 

Ing. Henry Vilatuña se remite a la empresa consultora las observaciones al producto No. 4.   

 

- Mediante memorando N° 010-VMHJ-ADM-2021 con fecha 08 de diciembre de 2021, el Ing. 

Henry Vilatuña, Administrador del Contrato, solicita al Ing. Darío Moncayo, Coordinador 

General de Planificación “(…)  sírvase realizar el control previo, con el fin de que se proceda 

al PAGO DE LA PLANILLA No. 01 de avance de productos de consultoría a favor de 

VIAGISCONSULT CIA. LTDA. (…)”. 

 

- Mediante informe N° 02-VMHJ-GADPO-2021 con fecha 20 de diciembre de 2021, el Ing. 

Henry Vilatuña, Administrador del Contrato, presenta el informe de Administrador Saliente, 

debido a la presentación de su renuncia. 

 

- Mediante oficio Nº 27K-ORLL-VGS-032 con fecha 22 de diciembre de 2021 suscrito por la 

Ing. Paola Soria, representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. en la cual manifiesta 

“(…) Con la finalidad de dar respuesta al oficio Nro. 007-HJVM-ADM-2021 de 08 de 

diciembre de 2021 mediante el cual, usted en calidad de Administrador de Contrato da a 

conocer las observaciones al Producto 5 - INFORME FINAL DEFINITIVO, determinadas por 

el Ing. Charco, Fiscalizador de contrato; VIAGISCONSULT CÍA. LTDA. realiza la entrega del 

INFORME FINAL DEFINITIVO rectificado, para la correspondiente revisión y aprobación. 

(…)”. 

- Mediante resolución administrativa N° 1067-MO-P-GADPO-2021, la Ing. Magali Orellana, 

Prefecta de la Provincia de Orellana, designa al Ing. Carlos Alejandro Freire Hidalgo, 

Profesional de Planificación 4, como Administrador del Contrato No. 182-MO-GADPO-

LOSNCP-2020 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO DEFINITIVO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A).- EUGENIO 

ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, UBICADAS EN LAS 



 

PARROQUIAS JOYA DE LOS SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE 

LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 DE NOVIEMBRE Y NUEVA 

TUNGURAHUA, LONGITUD= 10.0 KM, UBICADO EN LA PARROQUIA SAN 

CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA. 

 

- Mediante oficio Nro. 003-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022, con fecha 03 de enero de 

2022, solicita “(…) se subsanen las observaciones que se encuentran dentro del INFORME 

TÉCNICO 025-ECH-FIS3NPT-GADPO-2022 que se encuentra adjunto al presente. Informo 

también que una vez han transcurrido los tiempos de plazo contractual, tiempos de revisión y 

subsanación de errores VIAGISCONSULT CIA. LTDA. prosigue en la etapa de multas (…)”. 

 

- Mediante oficio Nº 27K-ORLL-VGS-034 con fecha 14 de enero de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, representante legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. en la cual manifiesta 

“(…) realiza la entrega del INFORME FINAL DEFINITIVO en función de las nuevas 

observaciones recibidas el 03 de enero, para su revisión y aprobación. (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 006-CAFH-ADM.182-2020-GADPO-2022 de fecha 14 de enero de 2022 

suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire H., Administrador de Contrato, solicita “(…) de la 

manera más comedida se realice la revisión de la información presentada para continuar con 

el tramite respectivo (…)”. 

 

- Mediante Informe Técnico Nro. 026-ECH-FIS3NPT-2022 de fecha 21 de enero de 2022 

suscrito por el Ing. Civil. Edwin Charco P., Fiscalizador de Contrato, informa que “(…) la 

información presentada corresponde a lo solicitado en los TDR’s y se encuentra acorde a lo 

solicitado en la etapa precontractual (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 007-CAFH-ADM.182-2020-GADPO-2022 de fecha 14 de enero de 2022 

suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire H., Administrador de Contrato, señala que “(…) una 

vez aprobado el Producto IV, se autoriza realizar el Informe Final Definitivo y solicitar la 

Recepción de los Estudios. Además, se solicita de igual manera se realice la entrega de la 

entrega de la planilla de liquidación. (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-035 de fecha 16 de febrero de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. indica que se “(…) 

realiza la entrega de los productos definitivos de la presente consultoría para que se efectué la 

Recepción Definitiva de los Estudios Viales, cumpliendo con los plazos contractuales 

previamente establecidos. La información a entregarse consta de: 

• 3 juegos completos, impresos y digitales, con firmas de responsabilidad de cada especialista 

(15 carpetas). 

• 6 cuadernos de planos, con firmas de responsabilidad de cada especialista (450 planos). 

Además, se remite una carpeta correspondiente a la Planilla de Liquidación de productos, 

cumpliendo con lo dispuesto por el Fiscalizador de Contrato. (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 008-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 23 de febrero de 

2022 suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, solicita “(…) 

de la manera más comedida por SEGUNDA OCASIÓN se entregue la información referente a 

la planilla (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-036 de fecha 03 de marzo de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. indica que se “(…) se 



 

permite entregar la Planilla de Liquidación de los Estudios Viales a su cargo; con la finalidad 

de que se realice la revisión y aprobación (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 009-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 04 de marzo de 

2022 suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, menciona 

que “(…) No se ha entregado la información en formato físico, ni tampoco dentro del oficio se 

hace mención a la Segunda Insistencia de que se remita el Acta de Aprobación del Informe 

Final de Borrador firmada digitalmente. (…)” y solicita “(…) de la manera más comedida se 

entregue la información COMPLETA de la planilla y, además, solicito por TERCERA 

OCASIÓN se me remita el Acta de Aprobación del Informe Final de Borrador firmada 

digitalmente  (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-037 de fecha 04 de marzo de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. indica que se “(…) En 

el ACTA DE APROBACIÓN DE LA FASE IV DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 

CONSULTORÍA, se señala la posible existencia de multas, (…)” y solicita “(…) de la manera 

más comedida que de existir a su criterio multas se nos extienda un detalle de las mismas. 

(…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 011-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 15 de marzo de 

2022 suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la 

Ing. Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA., se remite el informe 

técnico 27 - ECH – FIS3NPT - GADPO – 2022 donde se presenta el detalle de multas. 

 

- Mediante Oficio Nro. 012-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 22 de marzo de 

2022 suscrito por el Ing. Civil. Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la 

Ing. Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA., se insiste 

nuevamente en que se presente la información solicitada con la finalidad de continuar con el 

trámite. 

 

- Se firma el ACTA DE APROBACIÓN DE LA FASE IV DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DE CONSULTORÍA con fecha 04 de abril de 2022. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-039 de fecha 05 de abril de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. indica dentro de las 

conclusiones “(…) no existe base legal por la cual se nos pueda aplicar multas, no obstante, 

en el supuesto no consentido que se insista en ese proceder, las multas deberán ser aplicadas 

sobre los obligaciones y valores pendientes, más no sobre productos aprobados y montos 

devengados, pues esto contravendría la normativa legal, así como los pronunciamientos de 

Procuraduría General del Estado (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-040 de fecha 11 de abril de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. señala que “(…) En 

atención al oficio Nro. 012-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de 24 de marzo de 2022, 

Viagisconsult presenta: 9 cuadernos de Planos completos (624 planos) impresos y digitales, 

con firmas digitales de cada especialista, cumpliendo con lo solicitado por el Ing. Freire, 

Administrador de Contrato. Acta de aprobación de la fase IV del contrato de servicio de 

consultoría. Planilla de Liquidación de los Estudios Viales para que se realice la revisión y 

aprobación por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana y 

así continuar con la Recepción Definitiva de la presente consultoría. (…)”. 



 

 

- Mediante Oficio Nro. 016-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 12 de abril de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA., se informa que “(…)  

que tras revisar la documentación presentada se observa que el número de planos presentados 

NO concuerda con el número de planos señalados en el oficio antes mencionado, además, tras 

verificar las firmas digitales se observa que los archivos físicos presentados NO coinciden con 

los archivos digitales entregados. Por lo antes mencionado, se devuelven los archivos y solicito 

de la manera más cordial se entregue la información correcta de manera URGENTE y que 

dentro del oficio se señale el detalle del número de planos entregado. (…)”. 

 

- Mediante Informe 28 - ECH – FIS3NPT - GADPO – 2022, con fecha 14 de abril de 2022, el 

Ing. Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, presenta el detalle de las multas y en 

conclusiones indica que “(…) En función de los antecedentes mencionados señor 

Administrador una vez revisada la cronología de documentos me permito ratificarme en los 37 

días de multas anteriormente calculados. Con respecto al cálculo y a la determinación sobre 

si se aplica la multa al valor pendiente o el valor total del contrato señor administrador 

recomiendo se solicite criterio jurídico dirimente con respecto a lo mencionado. (…)” . 

 

- Mediante Oficio Nro. 017-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 12 de abril de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido al Dr. 

Marco Fuel Portilla, PROCURADOR SÍNDICO GAD PROVINCIAL DE ORELLANA, se 

solicita “(…) Criterio jurídico dirimente sobre el cálculo y a la determinación sobre si se aplica 

la multa al valor pendiente o el valor total del contrato (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-042 de fecha 18 de abril de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. señala que “(…) En 

atención al oficio Nro. 016-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de 12 de abril de 2022, 

Viagisconsult presenta nuevamente de manera impresa los planos solicitados, (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 018-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 21 de abril de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido al Ing. 

Félix Navia García, Coordinador General de Planificación, se solicita “(…) Criterio jurídico 

dirimente sobre el cálculo y a la determinación sobre si se aplica la multa al valor pendiente 

o el valor total del contrato (…)”. 

 

- Mediante Informe Jurídico N.° 72-PS-2022, suscrito por el Ab. Henry Cruz Sánchez, 

PROCURADOR SÍNDICO (S), se concluye que “(…) Corresponde aplicar para el cálculo de 

la multa, en base de lo que ordena el Art. 71 de la LOSCNP, en cuanto al siguiente caso: 

“Retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma 

valorado, en concordancia con la Cláusula Décima Segunda numeral 11.02 del Contrato 

182-MO-GADPO-LOSCNP-2020, es decir; la determinación de las obligaciones 

contractuales pendientes de ejecución según el avance del contrato (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 019-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 09 de junio de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido al Ing. 

Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato, se solicita “(…) se realice la revisión del valor de las 

multas en función del informe jurídico (…)”. 

 



 

- Mediante Oficio Nro. 023-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 23 de junio de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA, se señala que “(…) se 

devuelve la planilla y solicito de la manera más cordial se entregue la misma con las 

respectivas correcciones incluyendo también el valor de las multas conforme a la normativa 

legal vigente. (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 27K-ORLL-VGS-043 de fecha 18 de julio de 2022 suscrito por la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA. señala que “(…) En 

atención al oficio Nro. 023-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de 23 de junio de 2022, 

Viagisconsult realiza la rectificación de la planilla incorporando el valor de la multa 

establecida previamente. Finalmente, se presenta la Planilla de Liquidación de los Estudios 

Viales para que se realice la revisión y aprobación por parte del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Orellana y así continuar con la Recepción Definitiva de la 

presente consultoría. (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 024-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 22 de julio de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA, se informa que “(…)que 

mediante memorando 0444-CGP-GADPO-2022, el Ing. Félix Navia, Coordinador General de 

Planificación, designa al Ing. Jayro Salazar Salazar, Profesional de Planificación 4, como 

técnico delegado que no intervino en el proceso. (…)”. 

 

- Mediante Informe Nro. 001-JS-GADPO-2022 de fecha 01 de agosto de 2022 suscrito por el 

Ing. Civil Jayro Salazar, Administrador de Contrato, se señala que “(…) es necesario subsanar 

todas las observaciones planteadas en la presente informe, por lo que NO es procedente 

realizar la respectiva recepción (…)”. 

 

- Mediante Oficio Nro. 025-CAFH-ADM.182.2020-GADPO-2022 de fecha 22 de julio de 2022 

suscrito por el Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo, Administrador de Contrato, dirigido a la Ing. 

Paola Soria, Representante Legal de VIAGISCONSULT CIA. LTDA, se remite “(…) el 

Informe 001-JS-GADPO-2022, dónde se señalan las observaciones previo la recepción.. (…)”. 

 

- Mediante Informe Nro. 001-JS-GADPO-2022 de fecha 022 de agosto de 2022 suscrito por el 

Ing. Civil Jayro Salazar, Administrador de Contrato, se señala que “(…) se han cumplido con 

todas las observaciones planteadas en el presente informe, por lo que SÍ es procedente realizar 

la respectiva recepción de la consultoría (…)”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CLÁUSULA CUARTA: PRODUCTOS ENTREGADOS 

Una vez cumplido con los requerimientos institucionales establecidos en los documentos 

Precontractuales y Contractuales, a continuación, se detalla el contenido de los Productos Entregados 

por VIAGISCONSULT CIA. LTDA, similar al de los Términos de Referencia del contrato principal 

como del complementario: 

Fase I – Prefactibilidad 

- Diagnostico Socio-Económico. 

- Análisis Socio-Económico. 

- Delimitación y caracterización del área de influencia. 

- Análisis demográfico. 

- Infraestructura social. 

- Actividad económica. 

 

Fase II – Factibilidad 

- Informe de Tráfico y proyecciones. 

- Proyección del TPDA asignado al Proyecto. 

- Determinación de las características funcionales. 

 

Fase III – Estudios de Ingeniería y Estudios Ambientales. 

- Informe y levantamiento Topográfico. 

- Informe y planos Geológico – Geotécnico. 

- Informe y planos Hidráulico - Hidrológico. 

- Informe y planos Estructurales 

- Informe y planos diseño vial. 

 

Fase IV – Estudios Complementarios. 

- Informe de Señalización. 

- Informe de mantenimiento. 

- Informe Presupuesto. 

- Informe Análisis de Precios. 

- Especificaciones Técnicas. 

 

Contrato Complementario. 

- Informe Topográfico. 

- Informe Geotécnico. 

- Informe Hidráulico - Hidrológico. 

- Informe Estructurales 

- Presupuesto, Análisis de Precios Unitarios, cuadrilla tipo. 

- Especificaciones Técnicas 

 

CLÁUSULA QUINTA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 

Según el contrato 182-MO-GADPO-LOSNCP-2020 en su Cláusula Décima: PRECIO DEL 

CONTRATO, el monto total de los servicios de CONSULTORÍA es de USD. 332.932,80 

(TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON 80/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

 



 

Según el contrato 182-MO-GADPO-LOSNCP-2020 en su Cláusula Décima Primera: FORMA DE 

PAGO, el GADPO realizará un anticipo de 40% por ciento del valor contractual, previo la firma del 

contrato y previo entrega de garantías requeridas por la ley. El valor restante del contrato es decir el 

60% se cancelará de la siguiente manera: 50% a la entrega de factibilidad de Consultoría; y el 50% una 

vez se entregue el informe final y se cuente con la aprobación definitiva. 

El consultor está entregando la consultoría con toda la información necesaria anteriormente señalada 

para cumplir con el Objeto del Contrato, por lo que se procede a realizar liquidación en base a la 

información que a continuación se presenta: 

CONTRATO PRINCIPAL 

OBJETO DEL 

CONTRATO:  

ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑO 

DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA 

QUE UNE LAS COMUNIDADES: A).- EUGENIO 

ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, 

UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS 

SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 DE 

NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD= 

10.0 KM, UBICADO EN LA PARROQUIA SAN 

CARLOS, CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA 

NUMERO DE 

CONTRATO: N°-182-MO-GADPO-LOSNCP-2020 

MONTO: $ 332.932,80 

ANTICIPO (40%): $ 133.173,12 

PLAZO: 240 DIAS 

FIRMA DEL 

CONTRATO: 29/12/2020 

INICIO DEL 

CONTRATO: 05/03/2021 

FIN PLAZO 

CONTRACTUAL: 30/10/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONTRATO COMPLEMENTARIO 

OBJETO DEL 

CONTRATO:  

PRIMER CONTRATO COMPLEMENTARIO AL 

CONTRATO PRINCIPAL N° CONTRATO NO. 182-MO-

GADPO-LOSNCP-2020 ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y 

DISEÑO DEFINITIVO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

VÍA QUE UNE LAS COMUNIDADES: A).- EUGENIO 

ESPEJO Y SAN CARLOS LONGITUD: 16.50 KM, 

UBICADAS EN LAS PARROQUIAS JOYA DE LOS 

SACHAS Y SAN CARLOS, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, B).-24 DE 

NOVIEMBRE Y NUEVA TUNGURAHUA, LONGITUD= 

10.0 KM, UBICADO EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, 

CANTÓN JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA. 

NUMERO DE 

CONTRATO 

COMPLEMENTARIO: N°-09-MO-GADPO-LOSNCP-2020 

MONTO: $ 0,00 

PLAZO: 33 DIAS 

FIRMA DEL 

CONTRATO: 27/09/2021 

INICIO DEL 

CONTRATO: 27/09/2021 

FIN PLAZO 

CONTRACTUAL: 30/10/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLANILLAS 

PLANILLA N°-1 (CANCELADA) 

PERIODO DE PLANILLA: DEL 05 DE MARZO AL 03 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL 

PRODUCTO: 

21 DE MAYO DE 2021 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

PLANILLA: 

29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MULTAS 1/1000 (NO): $ 0,00 

MONTO PLANILLADO: $ 101.939,26 

AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  (40%) 
$ 40.775,70 

VALOR A PAGAR: $ 61.163,56 

 

SON: SESENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 56/100 CENTAVOS SIN INCLUIR 

IVA 

PLANILLA N°-2 (LIQUIDACIÓN) 

PERIODO DE PLANILLA: DEL 05 DE MARZO AL 30 DE OCTUBRE DE 2021 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL 

PRODUCTO: 

14 DE ENERO DE 2022 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

PLANILLA: 

14 DE JULIO DE 2022  

MULTAS 1/1000 (37 DÍAS): $ 8.546,63 

MONTO PLANILLADO: $ 230.993,54 

AMORTIZACIÓN DEL 

ANTICIPO  (40%) 
$ 92.397,42 

VALOR A PAGAR: $ 130.049,49 

 

SON: CIENTO TREINTA MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 49/100 CENTAVOS SIN INCLUIR 

IVA 

 



 

 

PLANILLA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO 

PERIODO DE PLANILLA: 27 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE OCTUBRE DE 2021 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DEL 

PRODUCTO: 

3 DE ENERO DE 2022 

FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

PLANILLA: 

14 DE JULIO DE 2022  

MULTAS 1/1000 (37 DÍAS): $ 0,00 

MONTO PLANILLA 

ÚNICA: 
$ 0,00 

VALOR A PAGAR: $ 130.049,49 

 

SON: CERO  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

00/100 CENTAVOS SIN INCLUIR IVA 

En resumen el valor a pagar es el que se encuentra en la Planilla 2 de Liquidación, es decir $ 130.049,49 

(CIENTO TREINTA MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON 49/100 CENTAVOS SIN INCLUIR IVA). 

CLÁUSULA SEXTA: LIQUIDACIÓN DE PLAZOS 

Fecha de inicio:                 05 de marzo de 2021 

Plazo contractual:                240 días calendarios 

Fecha de término contractual:               30 de octubre de 2021 

Fecha de término real:                              14 de enero de 2022 

Días de mora:                                                       37 Días                

Aprobación final de la consultoría:              22 de agosto de 2022 

El consultor entrego el Informe Final Provisional 37 días después del Término del Plazo Contractual, 

como se indica de manera detallada en el informe N°-030-ECH-FIS3NPT-GADPO-2022 del Ing. 

Edwin Charco, Fiscalizador del Contrato.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: ENTREGA RECEPCIÓN 

Previa a la Recepción Única del Estudio de Consultoría, la Comisión de Recepción procedió a la 

revisión y Aprobación de los Estudios según los requerimientos institucionales, presentado por 

VIAGISCONSULT CIA. LTDA., además de la documentación generada en el proceso. De la revisión 

de dichos documentos se observa que se ha cumplido con todas las actividades e informes descritos en 

la propuesta técnica y todas las obligaciones del contrato, por lo tanto se procede a la suscripción de la 

presente acta. 

 



 

Para constancia de lo actuado, se firma en original y cuatro copias del mismo tenor y efecto en el día 

de su celebración. 

 

 

 

Ing. Civil Carlos Freire Hidalgo 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO                    

 

 

                 

Ing. Civil Jayro Salazar Salazar 

DELEGADO DE LA COMISION TÉCNICA  

 

 

                   

Ing. Paola Soria  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONSULTORA VIAGISCONSULT CIA. LTDA. 

 

 

 

Ing. Civil Edwin Charco Pastuña 

OBSERVADOR 
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